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Por el cual se dicta una disposición de carácter académico. 

-- O ~J 4 2: 

El CONSEJO ACADEMICO UNIVERSITARIO de la UNIVERSIDAD 
COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, en uso de sus 
facultades legales y en especial de las conferidas por la Ley 30 
de -1992 y el Acuerdo 001 de mayo 27 de 1996, expedido por el 
Consejo Superior Universitario, 

CONSIDERAN DO: 

Que ta excelencia acadénica es u, principio recta de la Ltiversidad Cdeglo 
Maya de Q.ncinarmrca y pa ende, de la adi\Adad de los estuciartes en la 
búsqueda de los más altos niveles del conocimiento y de su formación Integral. 

Que la evaluaciá'l es lJ10 de tos aspectos def proceso de foomdá'l y aprenazaje, 
ru;o fin es ca I prooar de modo sistemático y cuartitativo, en ~ medda los 
estudiantes han logrado los objetivos propuestos. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIM~RO.- e.a, el fin de aseg.rar la calidad acadénica se establece 
que en el caso en CJJe el 300/4 o rrés de los estudari~ de u, ~ de los 
progarres de preg-ado de la Institución, no togen Sl.4)8far el rrír1mo establecido 
para aprd::>ar u,a evaluadén tenci"án la posibilidad de presertar u,a ~ 
prueba, buscando mejorar su calificación, la cual será definitiva para dicha pruéba. 

ARTICULO SEGUNDO.- A,fnisroo, a clcha prueba pocrán presertarse aq..,etlos 
estuciartes qJe hayan aprd::>ado la prueba carespa,dierte, pero queran meja-ar 
su nota. 

COMUiiiQUESE Y CUMPLASE 

Expedida erSantafé de Bogotá, D.C., a los 

La Presidenta del Consejo, 

La Secretaria del Consejo, 
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